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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD  
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 DEL ACUERDO 

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL CANADÁ EN RELACIÓN  

CON LA NOTIFICACIÓN DEL JAPÓN1 

La siguiente comunicación, de fecha 5 de diciembre de 2019, se distribuye a petición de la delegación 

del Canadá. 
 

_______________ 
 
 
El Canadá desea dar las gracias al Japón por la notificación de las modificaciones introducidas en 
sus Directrices sobre los procedimientos relativos a los derechos antidumping con respecto al 

muestreo. El Canadá agradecería recibir respuestas a las siguientes preguntas: 

Pregunta 1 

En el texto modificado se describen los procedimientos que deben seguirse para la realización del 

muestreo. Con anterioridad a este, la autoridad investigadora envía un documento a todos los 

proveedores conocidos del país exportador investigado en el que se les pregunta si tienen o no 

intención de cooperar en la investigación. 

• ¿Podría el Japón indicar cuánto tiempo se concede a esos proveedores para responder? 

Pregunta 2 

El Canadá observa que cuando el número de proveedores conocidos de los países exportadores es 

superior a 20, la autoridad investigadora selecciona sus muestras entre los proveedores que hayan 

expresado su intención de cooperar. 

• ¿Podría el Japón explicar qué método se utiliza para seleccionar una muestra de entre 
los proveedores que hayan expresado su intención de cooperar? 

• ¿En qué medida este método garantiza que la muestra sea estadísticamente válida o 
representativa del mayor porcentaje del volumen de las exportaciones del país en 
cuestión? 

Pregunta 3 

Los proveedores que no hayan sido incluidos en la muestra, pero que expresaron su intención de 

cooperar, son informados acerca de la decisión de la autoridad investigadora sobre el muestreo. 

• ¿Podría el Japón indicar de qué modo se les informa? 

 
1 G/ADP/N/1/JPN/2/Suppl.10. 
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• ¿Se informa a cada uno de los proveedores no incluidos en la muestra? ¿Se publica 
además la decisión sobre el muestreo en un sitio web?  

Pregunta 4 

De conformidad con la modificación, la autoridad investigadora del Japón recurrirá a los hechos de 
que se tenga conocimiento en el caso de los proveedores que no hayan manifestado su intención de 
cooperar en la investigación o que no hayan respondido al documento inicial en el que se les 

preguntaba sobre su intención de cooperar. 

• ¿Podría el Japón aclarar si, antes de recurrir a los hechos de que se tenga conocimiento en el 
caso de determinados proveedores, la autoridad investigadora considera el volumen de 
exportaciones que estos representan? ¿Se tiene(n) en cuenta otro(s) factor(es) antes de 
recurrir a los hechos de que se tenga conocimiento? En caso afirmativo, sírvanse precisar 
cuál(es). 

__________ 


